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Mivnila Y* de Agosto de 1861.==Hab¡endose pre
sentado á Hli autoridad una esposicion firraáda por 
el cabeza de barang-ay de Caloocan D. Mariano 
llamos por sí y á nombre de otros veinte y siete 
individuos de dicha clase y pueblo, en que se con
signan algunos términos y apreciaciones inconve
nientes, poco respetuosas á la autoridad, calum-
niosus en su esencia 3' bajo todos conceptos dignas 
de un severo correctivo.=Considerando indispen
sable reprimir un esceso de ese carácter que de
muestra en su autor, no solo la fnlta de la con
ciencia de la verdad, sino la de respeto á las auto
ridades.=llesultando de la averiguación practicada 
evidentemente demostrado que el recurso de refe
rencia ha sido redactado bajo las inspiraciones y 
dirección del Abobado D. Slanuel García, y que 
por lo tanto ni el cabeza de barano-ay que lo 
firma, ni los demás en cuyo nombre se presentaba, 
han contraido responsabilidad ni podido contraerla, 
por sus términos inconvenientes é irrespetuosos; 
y como esos término.^no se refieren á hechos, sino 
á apreciaciones de derecho, la responsabilidad es 
peculiar y esclusiva del Letrado que los ha vertido 
y se ha hecho con tal proceder digmo de una 
severa corrección, porque aparte de la naturaleza 
de la falta, hay, que tener en cuenta la condición 
de la persona que la ha cometido, que por los 
deberes de su profesión, por los intereses que le 
confian y por mil títulos diversos estaba obligada 
á dirigir sus clientes por la senda justa y legal 
que correspondia, en vez de hacer peor su causa 
por el estravío de su conducta: he dispuesto por 
dHcreto de esta fecha, de entera conformidad con 
los Sres. Fiscal de S. M . y Asesor -general de 
Gobierno que dicho Abogado D . Manuel García 
sufra un mes de arresto en la cárcel principal de esta 
provincia, apercibido de sug-etarle á los Tribunales 
en primera reincidencia; comunicándose á la Real 
Audiencia esta rosolucion para que sirva de an
tecedente al mencionado a b o g a d o . = L E M E R Y . = E s 
copia, Baurra . * 

CAPITA1VÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOII. 

Orden general del ejército del 3 de Agosto de 1861. 
E l Escmo. Sr. Capitán General de estas Islas, ha re-

wbido la Real orden de 23 de Mayo último, cuyo 
contenido es lo s igu¡enfe:= Escmo. S r . = EI Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros dice al Sr. Ministro 
ê la Guerra en comunicación de 20 del mes actuil 

1° que sigue:=LH Reina (q. D . g.) se ha dignado es-
Pedir el decreto 8¡guienle:=Eti consideración k las ra
zones que me ha espuesto mi Consejo de Ministros y aco
mendo con toda la efusión de mi alma los votos del 
pueblo dominicano, de cuya adhesión y lealtad he re-
cihido tantas pruebas, vengo en decretar lo siguiente:= 
^ticulo 1.° E l territorio que constituya la república do-
JUnicana queda reincorporado á la monarquía. Art. 2.° 
•̂1 Capitán general Gobernador de la Isla de Cuba, 

^onforme á las inítruceiones de mi Gobierno, dictará las 
1 '"posiciones oportunas para la ejecución de este decreto. 

rl' 3.* Mi Gobierno d irá cuenta á los cortes del pre
sente decreto y de las medidas adoptados para su cum

plimiento. Dado en Aranjuez á 19 de Mayo de 1861.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros.=LEopoi.Do O DONNELL.=LO traslado 
á V . E . de Real órden comunicada por el expresado 
Sr. Ministro de la Guerra, para su conocimiento y efectos 
correspondientes.= Lo que de órden de S. E . se publica 
en la general de este dia para conocimiento del e j é r c i t o . = 
E l Coronel Gefe de E . M . , José Ferrater. 

O r d e n de l a P l a z a del S n i i de A g o s t o de I8G1. 

Gefes de dia.—Dentro de l a P l a z a . FA Comandante graduado 
Capitán D. Pedro Soler.—Para San G a b r i e l . E l Teniente Coronel 
Comandante D. Antonio Trespalacios. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción do sus fuerzas, 
/íoniias. núm. 3. V i s i t a de H o s p i t a l y P r o v i s i o n e s , núm. 2. V i g i l a n c i a 

de compra , núm. 8. Oficiales de p a t r u l l a s , núm. 8. S a r g e n t o p a r a el 

paseo de los enfermos, núm. 5. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, J o s i 

C a r v a j a l . 

lOVIMmO DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E li« A L 2 D E A G O S T O D E 1861, 

BUQUES ENTRADOS. 
De Cádiz, fragata española Luisita, de 1045 toneladas, 

su capitán D . José Tuton, en 98 dias de navegación, 
tripulación 38, con efectos de Europa: consignado, á los 
Sres. Ignacio Fernandez de C-istro y Compañía; y de 
pasaderos los que constan en la adjunta lista. 

De Liverpool, bergantín español Rosarito, de 260 to
neladas, su capitán D . Andrés Anduiza, en 128 dias 
de navegación, tripulación 12, con trozos y géneros: con
signado á los Sres. Smith Bell y Cqinpañia. Trae un pa
quete de cartas. 

De id., id. id. Glorias de Marta, de 270 toneladas, 
su capitán D . José Ramón de OrreitU, en 150 dias de 
navegación, tripulación 13, con efectos de su procedencii: 
consignado á los Sres. Orbeta Cucullu y Compañía. Trae 
algunas cartas. 

De Pasacao en Camarines Sur, bergantin-goleta nu
mero 120 Señora, en 8 dias de navegación, con 1200 
cavanes de arroz, 50 picos de pescado salado y 40 id. 
de carajay quebrado: consignado al chino Antonio Quin
til na, su arráez B isilio Francisco; y de pasageros 12 
chinos, y de transporte un preso con oficio para el 
alcaide de la cárcel pública de esta capital. 

De Legaspi en Albay, id. id. núm. 21 José Francisco, 
en 8 dias de navegación, con 1850 picos de abacá: con
signado á D . Manuel Pingol, su patrón Mauricio de 
los Reyes; y de pasageros 4 chinos. 

BUQUES SALIDOS. 
P. ra Marianas, bergantin nación;.! Jareño, su capitán 

LK Marcelino Arranda, con 20 individuos de tripulación, 
su cargamento efectos del país; y de pasageros un sub
teniente del regimiento infnitcria núm. I , los R R . P P . 
F r . Aniceto Ibañez, con 2 criados, F r . Santiago Navarro 
del Pilar y un cabo de cornetas. 

Para Rorongan en Sarn-ir, pontin núm. 201 Si a. F i 
lomena, su arráez Antonio B «rros. 

Para P.isachO en Camarines Sur, bergantin-goleta nú
mero 53 Trajano, su capitán D . Juan M . de Zuluagn; y 
de pasageros D . Joaquín Llorens, español europeo, con 
dos criados, un cabo del escuadrón de España, segundo 
de cazadores y dos chinos. 

Para Antique, goleta núm. 166 Ntra. Sra. del Rosario, 
su arráez Aquino Escogido. 

Para Balayan en Batangas, id. núm. 209 Rosario, su ar
ráez Arcadio Dipusoy. 

Para Ronblou, id. núm. 191 E l Sobrino S. Vicente, 
su arniez Eugenio Villarrosa: conduce un preso con 
oficio del Sr. Gobernador Civil, para el Comandante del 
distrito de aquel destino. 

K n prov inr i i tM. . .—Si iMcr i tor^s lor/osos 
— — — pnrticulares... 

I cóitt- de m i l ul mis. 
1» Wti .yrúi ico de porte 

Para Masbate, pontin núm. 139 Reina de los Angeles, 
su arráez Gregorio de los Santos. 

Para Calamianes, panco núm. 154 Purís ima Con
cepción, su arráez Teodoeio Bascara. 

Para Borongan en Samar, panquillo núm. 142 San 
Antonio, su arráez Diego Batula. 

Para Sidney, fragata americana Tropie, su capitán 
E . R . Smith, con 16 hombres de tripulación con efectos 
del país. 

Manila 2 de Agosto de I861.=«=^ln/on¿o Maymó. 

Lis ta de ios pasageros que conduce la fragata española 
Luisita, desde el puerto de Cádiz a esta bahía. 
Tenientes de navio, D . Eugenio Sánchez y Zayas, Don 

Narciso Fernandez Pedrinan y D . Juan Cardona y Nieto. 
Alférez de id., D. Hipólito Piedras y D . Adolfo Rey-

noso y Diaz. 
Teniente Coronel de Ejército, D . Juan Nepomuceno 

Burriel y Lynch. 
Teniente del Ejército, D . Ubaldo Prals y Golordo. 
Capitán de Artillería, D. José Llull , con su señoft y 

dos hijos; llevando además nueve individuos de tropa. 
Segundo médico de la armada, D . Angel Rey y Morales. 
Los l i l i . P P . Fray Andrés Martínez Chinchón, José 

Alvarez C¡enfuej;os, José Lorenzo, Julián Carrasco, Fran
cisco Alvarez Carvosal, Romualdo Aguado, Francisco 
Govea, Paulino López, Tomás Parrellas, Julián Sebastian 
López y Cayetano Gircía Cienfuegos. 

Religioso profeso esciaustrado del órden de S. Juan 
de Dios, D. Antonio María Bayo Otero. 

Oficial de la Administración de rentas unidas de V ¡ -
sayas, D. Hipólito Fernandez García. 

Comerciante, D . Manuel Fernandez de Cistro. 
Segundo piloto particular, D . M . nuel de Oñate. 
Particulares, D. Alberto Clavería y Cañellas, Doña 

Rufina Yusta y Bernardo, viuda prestamista con su hija 
Doña Teresa Sastre y Yusta, Doña Josefi Lereda Fraga, 
casada, Doña Francisca Dolores Pónete de León y Se-
govi i, con su hija. Doña Manuela Rosado, Doña T e 
resa Iturralde y García, casada. Doña Genara Valles 
y Sánchez, soltera. 

Manila 2 de Agosto de \86\.=Antonio Maymó. 

DESDE EL 2 AL 3 DE AGOSTO DE 1864. 

BUQUE ENTRADO. 
De Cádiz, fragata española Cervantes, de 1025 tone

ladas, su capitán D . Manuel Aguirre, en 109 dias de 
navegación, tripulación 45, su cargamento efectos de E u 
ropa, carbón de piedra y 15 cajas con efectos militares: 
consignada á los Sres. Coronder á que pert«necen: con
signada á los Sres. Aguirre y Compañía; y de pasageros 
los que consta en In adjunta lista. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Luban en Mindoro, pontin núm. 29 S. Agustín, 

su arráez Silbino Villanueva. 
Para id., panco núm. 33 Ntra. Sra. dd Carinen, su 

arráez Manuel Sales. 
Para Calivo en Capiz, bergantin-goleta núm. 43 Alavés, 

su arráez Ciríaco Juan. 
Para Misamis, goleta núm. 103 Ntra. Sra. de la P a z , 

su arráez Marcelino Bacsi. 
Para Sibuyan en Romblon, panco núm. 313 Sto. Niño, 

su arráez Juan de los Santos. 
Para Taa l en Bitangas, bergantin-goleta núm. 77 

Pelayo, su patrón Juliano Francisco. 
Para Pasiicao en Camarines Norte, goleta núm. 214 

Rosario, su arráez Estevan de la Cruz; y de pasageros 
los anglos-americanos D. J . K . Chandler y D. J . B . Pea-
rin, con dos criados y un chino. 

Para Taclovan en Leite, bergantin-goleta núm. 2 San
tísima Trinidad (a) Dauis y Velarde, su arráez R.tiuon 
Acebedo. 

Para Cebú, bergantin núm. 18 Jospfina, su patrón Juan 
Manso Celestino; y de pasageros D . Luis Cueto, Pro
motor Fiscal nombrado para aquel Juzgado con un 



- & o 

criado: D . Fr.-i;>-isco de PauU P vez o!i tercero nom
brado de 1;» Cnntaddria de la Husma y un chino, todos 
con sus iportes. 

Manila 3 de Agosto de 1861. — Antonio Maymb. 

Oinlenacion de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Debiendo transportarse á Cebú 300 toneladas de 
carbón de piedra desde los depósitos de Cañacao, se cita 
á los capitanes ó consignatarios que puedan hacer este 
servicio, el martes 43 del corriente á las doce del dia, 
fijándose el tipo i 2'80; en el concepto de que se 
adjudicará desde luego al mejor postor. 

Manila 1." de Agosto de \%^>\. — F . Martínez. 4 

SECRETARÍA D E L GOBIERNO S U P E R I O R CIVIL 
UC UAS ¡SI.AS K I l . l l ' l N X S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Joaquín Gua-Acho 7897 
Ong-Jaypon 6017 

Manila 3 de Agosto de 1851.—Baura. S 

Secretaiiii <ÍH (¡Jobiersírt í'lvil de la 
P U O V I N t l A D E M A N I L A . 

Se anuncia al público que el dia ocho del actual, 
á las diez de su mañana, y en el patio de la Gasa-
Cabildo de esta Ciudad, se venderán en pública su
basta, cuatro carabaos, aprehendidos por los indivi
duos del tercio de policía, los cuales serán adjudi
cados al mejor postor. 

Manila 1. de Agosto de 18G1.—Manuel M. Ro
dríguez. 0 

CORREGIMIENTO D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

" ~ " • 

Desde esta fecha se suspende la venta de agua 
potable procedente del río Maibonga y pozos de San 
Juen del Monte y Mandaloya, que se hacía por 
cuenta del Ecsmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

Las personas que aun tengan en su poder, pape
letas de las que servían para adquirir agua, podrán 
presentarlas en los puntos señalados para su venta 
donde les será devuelto su valor. 

Manila 31 de Julio de Í S Q i M a r t í n e z . 3 

Tesorería general de Darienda Pública de Filip inas. 
El dia 1.° próesimo, se abrirá el pago de la mensua

lidad correspondiente al presente mes de todas las 
clases pasivas; y á fin de que haya tiempo suficiente 
para que los interesados perciban sus haberes hasta 
el 7, fecha en que deberán quedar cerradas las res
pectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forrná;. • íCr f& 

E l dia d." y 3, las de Monte-pío militar y político,ali
menticias y retirados del Resguardo, residentes en 
estas I«las. 

El 5, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte
pío político y militar, residentes en laPeñínsulii. 

El 6, los cesantes y jubilados, residentes en estas Islas. 
Manila 30 de Julio de Antonio Morata. 0 

Adinhalstnidmi geaioral de 8a icüta de 
ADUANAS D % F I L I P I N A S . 

De doce á dos de la tarde del jueves 8 del corriente, 
tendrá lugar en esta Administración la venta de 16 
ciivanes de cebada decomisada, al tipo en pro
gresión ascendente, bajado el tercio de su avalúo, 
en 67 pesos su totalidad. 

Manila 3 de Agosto de 1861.—Ormaechea. 3 

E l jueves 8 del actual de doce á dos de la tarde, 
se volverá sacar por esta Administración á subasta 
pública la venta de 7,2 mapas de pinturas chínicas 
decomisadas, con la baja del tercio de su avalúo, 
ó sea bajo el tipo en progresión ascendente de 96 
pesos el total número de ellos. 

Manila 3 de Agosto de 1861.—Ormaechea. 3 

Caídas en comiso, en virtud de lo decretado por 
la Intendencia general en 26 de Julio último, y con 
sugecion á la instrucción de esta renta, 60 piezas de 
jufi de Gliip.ii declarados como loo de seda por 
el interesado; se venderán dichas piezas en almo-
H^da pública por esta Administración el jueves 8 
del actuaj de doce á dos de la tarde, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 5 pesos pieza. 

Maniía 3 d« Agosto de 1861 .—Ormaechea.. 3 

Se volverá sacar por esta Administración á venta 
en pública subasta 2 cávanos y 6 garitas de ceba
dilla decomisada, al tipo en progresión ascendente 
de su nuevo avalúo bajado el tercio del anterior, 
ó sea de 19 pesos su totalidad; cuyo acto tendrá 
lugar en esta Aduana el jueves 8 del que rige de 
doce á dos de la tarde. 

Manila 3 de Agosto de \ Ormaechea 3 

üeal Trilmnu! de ( «uiercio. 

Inspección de la fáheica de cigarros puros de Cavile 

Autorizada esta Inspección para adquirir en con
cierto público seis tinajones de barro vidriado de 
China, de la cabida de ochenta gantas cada uno al 
precio de sesenta pesos en total para el servicio de 
los talleres de esta Fábrica, las personas que quieran 
proporcionarlos se servirán presentarse en la oficina 
del mismo establecimiento el dia cinco de Agosto 
próesimo, á las doce de su mañana, que se adju
dicará el retnale de este servicio en favor del que 
presente mejores proposiciones. 

Cavite 26 de Julio de 1861.—Domínguez. 0 

En virtud de disposición Superior, ha sido facul
tada esta Inspección para celebrar concierto público 
simultáneo el dia 13 de Agosto próesimo entrante á 
las doce en punto de su mañana, para contratar el 
suministro de agua potable que necesita diariamente 
esta Fábrica; bajo el tipo en progresión descendente 
de 30 pesos plata mensuales y con arreglo al pliego 
de condiciones que desde hoy se halla de manifiesto 
en la oficina de la misma, para conocimiento de los 
que gusten hacer proposiciones. 

Cavite 29 de Julio de 1861.—Enrique Domínguez. 
A i n í i K n H t í i í l ^ i M i ' i lá fiI>30fl"OO 9101) ?KÍ1) BK O)9<ÍIÍÍ(I \ é ,1011 sQíí? 

Coraandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE R E A L HACIENDA. 

Autorizada esta Comandancia general para disponer 
que por la Junta nombrada al efecto, se contrate el 
pasage de veinte y nueve carabineros que deben mar
char á la provincia de Cebú, se hace saber por medio 
de este anuncio para que los armadores ó capitanes de 
buques que deseen encargarse de su conducción, com
parezcan en esta Comandancia general á las once del 
dia nueve de Agosto próesimo venidero, que se cele
brará el concierto y le será adjudicado al que hiciere 
las proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

Manila 30 de Julio de 1 8 G I . — F . Enríquez. 2 

Oficina de Farmacia de Sanidad militar en el 
HDSl'ITAL M i LITA K K1C KSTA PLAZA. 

Hallándome autorizado por la Sub-inspeccion del 
cuerpo, en virtud de providencia de 1.° del actual, 
para la construcción del nuevo uniforme que ha de 
usar la plana menor facultativa, aprobado por el 
Escmo. Sr. Capitán General en su Superior decreto 
de 31 de Julio último, se procederá á pública licitación. 

Los maestros sastres que quieran prestar este ser
vicio, so presentarán en la referida oficina de mi 
cargo los días 5, 6, 7 y 8 del corriente mes de diez 
á doce de la mañana para enterarse de las condi
ciones y diseño del mencionado uniforme que es
tarán cíe manifiesto, adjudicándosele á él que lo 
construya mas económico y mejor. 

Manila 3 de Agosto de 1861. — Ildefonso Pulido y 
Espinosa. 3 

Por providencia de esta fecha, se ha mandadi) 
cumplir el articulo 31 del código de comercio respecto 
de la nueva escritura social de los Sves.Jgnacio Fer, 
nandez de Castro y Compañía. 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 3 de Agost0 
de 1861.—Pedro Memije. % 

JÍD orno s^iupsf gir-irtrirreJioil « 9 "Jfntno IÍIB4 •11 
Secretaría de laJunta de Reales Almonedas. 

Aíhsa: í i s tr íu ion SCIÍÍTIII <fe Correos 
l>K F I M l ' l N A S . 

Por el vapor-correo del Estado Malespinn que 
saldrá el lunes 5 del corriente con destino á Hong-
kong, remitirá esta Administración la correspondencia 
para Europa via del Istmo de Suez, como así mismo 
la de Gochinchina. En su consecuencia la reja del 
franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán abier
tos hasta las CUATRO en punto de la tarde del es
presado dia. 

Las cailas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las T R E S , y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CEIITIFIGADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Agosto de 1861.=E1 Administrador 

general interino, Francisco Martínez. 2 

Juzgado de Hacienda de Manila. 

Por Superior decreto del Escmo. Sr. Gobernador 
Superintendente de 29 de Julio último, ha sido nom
brado D. Francisco Rogent para servir en comisión 
la Escribanía'general de Hacienda, á consecuencia 
de renuncia de D. Mariano Saló, que la servia en 
igual concepto; y habiéndose posesionado de ella en 
el dia de hoy, se hace saber por la Gaceta de esta 
Capital para conocimiento del público. 

Manila l . " de Agosto de 1861.—Manuel de la 
Vega Cocaña. O 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta 
de Lu/.on y sus adyacentes, se avisa al público q,lft 
el dia 9 de Agosto próesimo a las doce de su riiü. 
ñaña, ante la espresada Junta qne se reunirá en ÍÓJ 
estrados de la Intendencia generad, se sacará á subasta 
la adquisifiim de varios instrumentos de malemátic^ 
que se necesitan pitra la Escuela Náutica de esta CK. 
pifal, con sujerion al pliego de coudieiones inserto en 
la Gaceta de Manila i umero ciento ocho. Los que quieran 
hacer proposieiones las presentarán en papel del sell0 
tercero en el dia, hora y lugar arriba designados pura 
su remate. 

Manila 24 de Julio de 1861.—Mariano Saló. o 
• - • :• | 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa Q| 
publico que el dia 31 de Ayosto próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reuniii 
en los estrados de la Intcndeiicia general, se sacará á 
subasta la contrata de tabaco elaborado, pólvora y efec
tos timbr-idos, desde el pueblo de Pagsanjan de la pro
vincia de la Liguua á la Administración de Tayabas, con 
sujeción al pliego- de condiciones que se inserta á con
tinua ion. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello tercero en el dia, hora y lu^r 
jariba designados; debiéndose fijar la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyo requisito no serán adm¡s¡b!es,= 
Manila 29 de Julio de 1861 . = Mariano Saló. 0 

JPliego de condiciones que forma ésta Administración ge-
neral de acuerdo con su Intervención para contratar 
la conducción de tabaco elaborado, pólvora y efeetos 
timbrados, Jesde el pueblo de Pagsanjan de la pvovincia 
de la Laguna á la Administración de 'Puyabas, redac-

• tado con arreglo á la instrucción vigente de subasta en 
virtud de lo dispuesto por la Superintendencia general 
en su decreto de 8 del presente mes. 

1. a E l contratista se obligará á conducir desde el pue
blo de Pagsanjan de la províueia de la Laguna al pueblo 
de Luchan, donde está situada la Administración de Ta
yabas, todo el tabaco y pólvora que esta última necesita 
para su consumo, bijo la condición precisa de conducir 
gratis el papel sellado, multas, reintegros, sellos de cor
reos, almanaques y bulas que fuere necesarios remesar. 

2. * Los indicados efectos le serán entregados bien á 
condicionados y á su entera satisfacción, obligándose el 
contratista entregarlos en Tayabfts en el mismo estado ó 
á satisfacer al precio de estanco, cualquier avería que en 
ellos se notase y no procediese de causas fortuitas é 
inevitables 

3. * A los diez días contados desde la fecha en qué 
por la Administración de Taynbas se le avise al contné 
tista alguna remesa, deberá esta verificarla dentro de lo» 
referidos diez días en tiempo bueno y quince dias cuandft 
el tiempo no fuese bonancible. 

4. * Si en los plazos arriba citados no hiciese la con̂  
duccion, la Administración de Tayabas procederá á con
tratarla con cualquier otra persona particular; pagando el 
contratista la diferencia del flete que resultase y demás 
gastos que se «cisionen. 

5. ' E l contratista no responderá de las faltas, que en 
calidad ó cantidad se notaren en los cajones de tabaco, 
siempre que los entregue en los términos que se esti
pula en la condición 2." 

6. " Conducirá gratis desde la Administración de Ta
yabas al pueblo de Pagsanjan, todo el tabaco de contra
bando que le entregue aquel Administrador asi como 
también los caudales que, procedentes de la espresada 
Administración, sea necesario conducir al referido pueblo 
de Pagsanjan. 

7. " Servirá de tipo para abrir postura en progresión1 
descendente la cantidad de 31 céntimos y iíjS de peso 
por cada una arroba de tabaco y de pólvora que se con
duzcan; verificando el pigo en buena moneda de plu^ 
ó cobre precisamente asi que concluya el recuento ^ 
los efectos introducidos en la espresada Administración 
de Tayabas. 

8. a Esta subasta se verificará simultáneamente en esta 
Capital y en las provincias de la Laguna y Tayabas e'' 
dia y hora en que tenga á bien designar la Intendenci* 
general. 

9. " E l contratista deberá afianzarse á satisfacción d« 
la Intendencia general en la cantidad de 300 pesos, paJ* 
responder el cumplimiento de su compromiso. 

10. E l término de esta contrata será por tres ail^f 
que empezarán á contarse desde la fecha en que se co
munique al contratista la aprobación del remate en sü 
favor; pero si aconteciese que la renta no pudiera re
novarla antes de la conclusión del tiempo fijado, el con-
tratista se obligará á continuar con ella hasta que & 
realice otra subasta bajo las condiciones que se eslipi'l*111, 

11. Si por incumplimiento de lo pactado se defN 
rase rescindida esta contrata y se sacase á nueva Ü0'* 
tacion con perjuicio de la Hacienda, el rematante ^ 
tisfará a] Estado la diferencia que resulte entre el P'1' 

, mero y segundo remate con tod^s los demás gustos $ 
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nía. 

c03lH9 del espediente. No presentándose proposición ad
misible por el nuevo remate se hará el servicio por 
^¿ministriicion á perjuicio del primer rematante, 
i 12. L'>s multí»s y demás indemnizaciones á que diere 
]u"ar el coi.tr.ttista, se hiirán efectivas gubernativrimente 

r esta Administración sobre las sumas que deba per
cibir, li»̂  que estuviesen consignadas para garantir su com
promiso y sobre los demás bienes que á él y sus fiadores 
pertenecieren. .Sk̂ WjvSm 

13. Para entrar en licitación se requiere como cir-
¿unsii'fcia de rigor, haber constituido en depósito, en 
e\ BHUCO Español Filipino de Isubel I I ó en la T e 
sorería gener.il de Hiicienda publica,' la cantidad de 
I00 pesos. En la LHguna y Tavabas el espresado de
posito tendrá IpgVr en la ctju de las Administraciones 
de Hacienda [.úhlica. 

[4. Î '1 cnlidad de chino, mestizo ó estrangero do-
jnicilii'do no escluye el derecho á licitar. 

15. Los licitiidores presentirán al Sr. Presidente de 
ja Junta sus resperliv.is proposiciones firmadas, en pliegos 
cerrado.s y bnjo la fórmula precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
indicándose en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

16. Al pliego cerrado deberán acompañar el dncu-
inento (pie acredite el depósito de que habla la con
dición 13. 

17. No admitirá proposición alguna que altere ó mo
difique el presente pliego de condiciones, á no ser las 
del tipo que es el objeto de la subasta. 

18. Los gastos de remate, escritura y demás que 
devengue el espediente serán de cuenta del rematante. 

19. Esta subasta tendrá lugar en la forma que es
tablece la instrucción aprobada para esta clase de ser
vicios en Real orden de 25 de Agosto de 1858. 

20. Quedan advertidos los licitadores y en su caso 
el contratista, que si por convenir al servicio se rescin
diese el contrato, este se acordará con las indemnizaciones 
a que hubiere lugar con arreglo á las leyes. 

Manila 22 de Febrero de 1861 = E I Administrador ge
neral, Victoriano ifareño.— ül Interventor general, Emil io 
Romero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 

Don h ibiendo hedió en la Tesorería 
general de Hacienda pública (ó en el Banco Español 
Filipino de Isabel I I ) ó en las Administraciones de las 
provincias de la Laguna y Tayabas, el depósito de 100 
pesos según acredita por el adjunto documento; y en
terado del anuncio publicado en la Gaceta ojiciul nú
mero y de las condiciones que se exigen para la 
conducción de efectos estancados á la provincia de 
Tayabas, me obligo á satisfacer dicho servicio al res
pecto de con sujeción al respectivo pliego de 
condiciones. 

Fecha y firma del ¡nteresado.=Es copia, Mariano 
Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta 
Isla de Lnzon y sus adyacentes, se avisa al público 
que el dia 31 de Agosto próesirno á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo del juego de gallos de la Isla 
de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascendente 
de treinta pesos anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate, debiéndose fijar la can
tidad ^n letra y en guarismo, sin cuyo requisito no 
serán admisibles, orí c.JaiJíiiinot) \ Á • J S 

Manila 45 de Julio de 1861.—Mariano Saló. 0 
Admiuistpacion general de Rentas Estancadas 

D l i F I L I P I i N A S . 

Pliego de condiciones que forma esta Administración, 
para sacar d subasta simultáneamente ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
l'i Isla de Mindoro, el arriendo del juego de gallos de 
dicha Isla, redactado con arreglo á las Reales órdenes nú
meros 641, 850 y 980 de 14 de Junio, -25 de Agosto 
y \S de Octubre de 1858. 
1-M Se arrendará en pública ahnonoda á personas pap 

Rularos la renta del juego de gallos de la Isla de 
Mindoro, Bajo el tipo en progresión ascendente de treinta 
l)ê os anuales. 

2.* Durará el arriendo tres años, que principiarán á 
Cont.irse desde el dia de la posesión. 

Se verificará el arriendo en el mayor postor; pero 
^ igualdad de posturas, será preferido progresivamente. 

• El que anticipe el valor total del arrendamiento 6 
el que haga mayor anticipación á cuenta de él. 2." E l que 
como fianza deposite en la Tesorería general de Hacienda 
publica el valor del remate correspondiente á un año. 3.* 
. 1Ue en garantía hipoteque fincas urbanas, libres de 

gravámen, siempre que su valor actual reconocido 
g ó m e n l e esceda de un i tercera parte mas del importe 

de 
reruaie en nn año, y 4.° que presente un fiador 

conocido arraigo. Ninguna de las circunstancias es-
1 Asadas causará alteración en el valor del remate para 
^'"inuirlo. 
te ^ ' asentista satisfará el importe del arriendo jior 

rcios anticipados de año, sin perjuicio del contrato que 
5'a6' T'011 anec1'0 ^ la condición anterior. 

de i * «sentista se subroga en los derechos y acciones 
a Heal Hacienda en el espresado ramo. 

6.» Además de las galleras establecidas, podrá esta
blecer otras en todos los pueblos de la provincia, ú 
ciento cincuenta brazas de la Iglesia ó Casa Re«l, prohibién
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7 / E l asentista cobrará medio real de entraba en la 
primera puerta y otro medio en la segunda. 

8. " Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
9. " E l asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
1. * Todos los domingos del año. 
2. ' Todos los demás dias que señale el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. * De los señalados con una cruz j mano, los diez 

y seis siguientes: el de S. Matías Apóstol, á 24 de Fe
brero: el de S. José, á 19 de Marzo: el de S. Felipe 
y Santiago, á l . 'de Mayo: el de la Invención de la 
Santa Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labrador, 
á 15 de id.: el de S. Antonio de Padua, a 13 de Junio: 
el de Sta. A tía, á 26 de Julio: el de S. Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S. Bartolomé, á 24 de id.: el de San 
Agustin, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de Setiembre: 
el de S. Miguel Arcántíel, á 29 de id.: el de S. Simón 
y S. Judas Tadeo, á 28 de Octubre: el de S. Andrés 
Apóstol, a 30 de Noviembre: el de Sto. Tomás Após
tol, á 21 de Diciembre y el de los Stos. Inocentes, á 
28 de idem. 

4. * Son también dias de pelea los de cnmpleMñ.-s 
de SS . MM. el Rey y la Reina, y los en que se ce
lebren sus días; lo mismo se entiende en lo* de la Reina 
Madre, y en los del Príncipe de Asturias. 

5. * El lunes y martes de Carnestolendas. 
6. * E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

del año. 
Tres días en la festividad del Sto. Patrono de 

cada pueblo. 
8.u E n las fiestas Re des que se celebren de orden 

superior, el número de dias que conceda el Superintendente. 
10. Cuando las fiestas do dos ó tres cruces caigan en 

domingo, el asentista, previo conocimiento del Subdele
gado de la provincin, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo, en compensación del que dejó 
de percibir sus derechos. 

11. Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el artículo 9.' con la aclaración del artículo anterior, se 
prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro alguno del año. 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, subarren
dadores ni particulares, ningún permiso estraordinario para 
abrir galleras, ni se concederá á ninguno á título de compen
sación, contrato ni otro motivo. 

13. Ninguna remuneración se otorgará ai asentista por 
calamidades públicas como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, falta de cosechas, temblores, inunda
ciones, disturbios públicos, y todos los demás casos fortuitos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni se admitirá ni se 
dará curso á ninguna pretensión, pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en ios artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarrendador de 
este, podrá abrir galleras en sitio público ó privado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable
cidas y dias señalados en los artículos 9 y 10. 

15. E l asentista podrá hacer los subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello a la Administración general 
por conducto del Subdelegado de la provincia,á fin de que 
se le espidan los títulos correspondientes yor los que han 
de ser reconocidos los subarrendadores en la demarcación 
de sus pueblos. 

16. E l asentista y subarrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el artículo 6.° de la Instrucción del ramo. 

17. Las introducciones (pie deba hacer el asentista por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata, 
sencillo de este metal y calderilla, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Superior Gobierno Civil de estas 
Islas en su decreto de 5 de Dicembre de 1860, adi
cional al articulo I.0 del de 4 del mismo. 

18. Esta subasta se verificará simultáneamente en esta 
Capital y en ia provincia de Mindoro, en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referida Intendencia general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en depó
sito, en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banco Filipino, la cantidad de cincuenta pesos. E n la pro
vincia tendrá efecto, en su caso, el espresado depósito en la 
Subdelegacion de Hacienda. 

L a calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

20. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo la fórmula precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
indicándose además en el sobre la correspondiente asig
nación personal. 

21. Al pliego cerrado deberán -acompañar por separado 
el documento que justifique e¡ depósito de los cincuenta 
pesos do que habla la condición 19. 

22. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará número or
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

23. Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no podrán retirarse bajo protesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

24. A los diez minutos después de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio á ia 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el orden 
de su numeración, leyéndola» el Sr. Presidente en alta 

voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta. 

25. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
se abrirá, solo entre los snscritores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad sobre el tipo prefijado 
en la primera condición. 

26. No se admitirán después mejoras de ninguna es
pecie, ni reclamaciones ni observaciones de ningún g é 
nero, reUtivas al todo ó á parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
berán dhjirse por la vía gubernativa al Escmo. Sr. Superin
tendente, que es la autoridad Superior de Hacienda en esta» 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato. 

27. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hac.iemU 
y con I-i aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual, no se cancelará hasta tanto que so 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás do
cumentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28. No se admitirá proposición nlguna que altere ó mo
difique en lo mus mínimo este pliego de condiciones. 

29. E1 asentista se arreglará á la instrucción del ramo 
de gallos de 6 de Julio de 1835 y demns superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los estremos que no se 
hallen espresados en este pliego, y á los que no resulten 
en oposición con estas condiciones. 

30. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciban las diligencias de la que en 
cumplimiento de la condición 18 debe celebrarse en la 
provincia de Mindoro. 

31. Quedan advertidos los licitadores y en su caso el 
asentista, de que si el interés del servicio exijiere la res
cisión de la contrata^ ésta se acordará con las indem
nizaciones á qne hubiere lugar conforme á las leyes. 

ARTICULO A D I C I O N A L .—E l asentista constituirá en cali
dad de fianza para garantir el servicio de que trata esto 
pliego, la cantidad de cincuenta pesos, que podrán ser 
representados: por bienes raices; haciendo constar su 
legítima pertenencia y libertad por uno ó dos fiadores 
de indudable responsabilidad y arraigo, ó mediante una 
imposición material en el Banco Filipino ó Subdelega
cion de Hacienda respectiva; bien entendido que será 
preferida esta última forma. 

Manila 29 de Mayo de 1861. = EI Administrador géüi» 
neral. =• F¿dor¿a/ia Jareño.— Á̂ Interventor general.=« 
Manuel Sánchez Caballero. 
M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S k Q U E S E R E F I E R E L A 

C L A Ú S Ü L A . 20 D E L A N T E R I O R P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

Sr. Presidente de La Junta de Reales Almonedas. 
D. se compromete á tomar á 

su cargo por tres años al arriendo del jnego de gailoi 
de satisfaciendo á la Hacienda la can
tidad de pesos por cada año, y sujetán
dose estrietamente al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceía de esta Capital, ofreciendo al efecto, (fal anti
cipo k cuenta del arrendamiento v tal garantía.) 

Manila do de 186 
Firma del inleresndo.=E8 copia=EI Oficial I.0 !.*— 

Reyes. = F.,i copi>i.=*2lfarinno Shlp. 0 

Por disposición del Juzgado 2.° de esta provincia 
de Manila, recaída en la instancia de los hijos y 
herederos del finado D. José Ramírez FJorentino, se 
pondrán en pública almoneda en los dias 19, 20 y 
21 del mes de Agosto entrante las fincas siguientes: 
una casa sita en la calle de Anloague del arrabal 
de Binondo marcada con el número 17, bajo el tipo 
de 6400 ps., la cual reconoce un gravámen de 6* 2000. 
Dos id. en la misma calle y arrabal, marcadas con 
los números 13 y 15, y un camarín contiguo á las 
mismas con el número 17 reconoce un gravámen 
de 4000 ps. los tres, bajo el tipo de S 9400; otra 
id. en la calle de Olivares de dicho arrabal, mar
cada con el número 16 en | 8528: un edificio de mam-
posteria en la plaza del arrabal de Sta. Cruz, que antes 
servia de mercado público, en % 15,250: dos pose
siones en la calle de S. Jacinto del arrabal de B i 
nondo, marcadas con el número-5 en 1000 pesos: 
una casa con tiendas y dos accesorias, en la de 
S. Fernando de dicho arrabal de Binondo, señaladas 
con los números 1 y 3 en $ 2905: un solar en 
la Divisoria del arrabal de Tondo, que tiene 20 
varas de frente y de 53 i [2 id. de fondo, en 100 pesos: 
otro solar en el barrio de S. Estanislao en el de 
Sta. Cruz de 14 varas y un palmo de frente y 21 id. 
de fondo señalado con el número 10 en 500 pesos: 
otro id. en el barrio de Jólo, en el de Sampaloc, 
que mide nueve varas y cuatro octavas de frente 
y 18 de fondo, en 106 ps,; advirliendo que el primer 
dia 19 se rematarán las tres primeras fincas; las 
otras en el segundo dia 20, y en el último que és 
el dia 21 los solares, verificándose el remate á las dos 
de la tarde de los indicados dias y en los estrados del 
mismo Juzgado. 

Oficio de mi cargo á 28 de Julio de 1861.—Pedro 
M. Comunji. 3 

http://gener.il


Por providencia del Juzgado 2.° de esta provincia y 
á solicitud de los interesados, se venderá en subasta 
pública la barca Mamada Iba que se baila aun en el 
astillero de la provincia de Zambales, con la baja del 
tercio de su avalúo ó sea bajo el tipo de veinte mil 
pesos en los dias 5, 6 y 7 del entrante Agosto, en los 
dos primeros se admitirán las proposiciones que se hi
cieren y en el último se rematará al mejor postor de 
diez á doce de la mañana en los estrados del Juzgado, 
encontrándose el inventario de los enseres del buque 
y demás noticias en el espediente que se halla de ma
nifiesto en la Escribanía del que suscribe para los que 
quieran enterarse. Binondo arrabal de Manila á 20 de 
Julio de 1861.—Eduardo O/gado. 0 

D. Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por S.M. 
(q. D. y.) de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan de los 

Santos, soltero, natural y vecino del pueblo de Ga-
loocan y de oficio labrador, paraque dentro del término 
de treinta dias contados desde esta fecha se presente 
en esta Alcaldía mayor ó en la cárcel de Tondo, á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa 
núm. 1478 que se instruye sobre la fuga que hizo de 
la cárcel referida, donde se hallaba sufriendo con
dena; que de hacerlo así será oido con arreglo á 
derecho y de lo contrario seguiré la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consi
guientes como si estuviese presente. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Evaristo de Valle.—Por mandado de 
S. S., Mariano Saló. 26 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por providencia de veinte del actaual recaída en 
los autos ejecutivos seguidos por la representación de 
D. Vicente Palacios, contra D. Domingo Villaseñor 
sobre cantidad de pesos, se venderá en pública al
moneda el día 31 del mes de Agosto entrante la 
casa de cal y canto núm. 11 de la calle de la So
lana, bajo el tipo d3 su nuevo avalúo, sin el solar en 
que se halla plantada, ó sea de tres mil setecientos 
diez y nueve pesos; debiendo tener lugar el acto de 
diez á dô e del anunciado dia en los estrados del re
ferido Juzgado: advirtiéndose, que desde la primera de 
dichas horas, se recibirán las proposiciones que se 

,hagan rematándose á las doce en el mejor postor. Es
cribanía de mi cargo. Manila 29 de Julio de 1861.— 
Mariano Saló. 2 

Por providencia de hoy dictada en solicitud de 
los herederos de D. Antonio Morales, se venderá 
en pública almoneda el dia 7 de AgosU próximo 
en los estrados del Juzgado, un solar de la per
tenencia de aquellos sito en la calle del teatro viejo 
de Binondo y mide mil trescientas cincuenta y tres 
varas cuadradas, y linda por el Norte con otro 
de D. José Aguirre; por el Sur con la calle, por el 
Oeste con la casa de D. Gerónimo de Ocampo y por 
el Este con el proyectado Callejón al Oeste del antiguo 
treatro, bajo el avalúo y en cantidad ascendente de 
cuatro mil cincuenta y nueve pesos: advirtiéndose que 
la subasta tendrá lugar de doce á dos de la tarde, 
admitiéndose proposiciones desde la primera de 
dichas horas, y rematándose á la última en el 
mejor postor. Escribanía de mi cargo 4 de Julio 
de 1861.—Mariano Saló. 0 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el 2-2 a l d t l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a . — H a n desaparecido, aunque no del todo, loa casos da 

d i s e n t e r í a . 
Coaechas .—Las siembras de palay y maiz se presentan en regular 

estado. 
Obras p ú b l i c a s - — E n estado de p a r a l i z a c i ó n por «er tiempo de 

s iembras. 
H e c h o » ó accidentes v n r i o * . — L o s eefes y oficiales del rouimie.ito n ú 

mero 9, solcmii izuron el d ia 35 del actual si su patrono S t t ñ t M g o 
A p ó s t o l de un modo imisitado en esta cabecera. L a s v í s p e r a s fueron 
anunciadas con repiques, m ú s i c a s , fuegos é i l u m i n a c i ó n de cunrte l j el 
d ia con f u n c i ó n de iglesia, patente el S a c r a m e n t o , á que asist ieron 
el l i m o . S r . Obispo, Prov isor , Gefes y Oficiales del cuerpo, e s p a ñ o l e s 
y el que suscribe; c-miida, baile y a m b i g ú servidos con esplendidez 
en casa del S r . Coronel de l citado regimiento. E n su noche a p a r e c i ó el 
cuartel lujusamentc i luminado por l a mult i tud de vasos «le luz que 
c u b r í a n su frontis y un templete trasparente en s u entrada con el 
retrato de 8. M . la Re ina (q. I ) . g.) y los t i m b r e s . = l s i i b e l I c o n 
q u i s t ó ú G r a n a d a . — I s a b e l I I c o n q u i s t ó á T e t u a n . = L a l l u v i a i m p i d i ó 
que delante del cuartel se diese a s c e n c i ó n á dos grandes (¿lobos dedi
cados, el l .4 á Santiago y el 2 . ° a l pueblo de V i g a n , y se disparasen 
mul t i tud de fuegos artificiales, lo c u a l tuvo lugar mientras t i baile, 
ante la casa dal Sr . Coronel de l cuerpo. 

P r e c i o s corrientes en esta cabecera. 

A r r o z , 2 ps. ñ 0 c é n t . cavan; aceite, 62 c é n t . ganta. 

V i g a n 29 de Ju l io de \ 6 6 \ F r a n c i s c o M e n s a y a s , 

Distrito de! Príncipe. 

Noved. idts desde el d i a 8 a l de l a f e c h a . 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 
C o s e c h a s — E n Caniguran se ocupan en la s iembra del palay. 
O b r a s p ú b i i e a s - — K n BaU r q u e d ó terminado de techar y colocar, la 

barandi l la ilei puente «obre el rio Uonga que mide • ¿ • ¿ u t a y siete varas 
de l:>rgo, o c u p á n d o s e hoy los polistas en los Irabujns de la nueva ca l 
zada, que desde este punto dirije al pueblo de Fantabangan , suspen
dida por la o c u p a c i ó n • e aquellos, en las obra» del nuevo tribunal 
y puente ante* citado. E n Cas i i suran , por la c a b e c e r í a de reten, ae p r o -
signe reuniendo piedra para la c á r c e l del tr ibunal . Cas igurun y la M i 
s ión de Dipaculao en su« faenas part iculares . 

H e c h o s ó aceidenlts » ¿ í i o 4 . — E l dia 2 ) han tomado ta vara lu# nuevos 
gobemadorci l los y j u > t i c i a » de los pueblos de este d i s i r i lo . 

P r e c i o s corrientes . 

P a l a y , 1 peso cavan; cera , 4^ ps. q u i n i a l ; a c » i t e 37 ll-2 c é n t . ganta; 

bejucos, 1 peso mi l . 
Buleir 23 de Jul io de i m \ . — R a m ó n Cabezuda y G u i a n . 

Capitanía del Puerto de Ambos llocos. 
Movimiento m a r i t i m o veri fuado durante lu presente semunu en los 

puertos y ense tutda» d r l d i s t r i to , r n l a cumpi th inc lon de las p r o -
v i u d a s de aaibos l locos, con espresion de l a s entradas y s a l i d a s . 

B U Q U E E N T R A D O . 

J J i a 1.1 de J u l i o 
D e M a n i l a , goleta n ú m 217 A u r o r a , de 105 toneladas, t r i p u l a c i ó n 

l . i y 4 p a s a g . n » , en lastre, su p a t r ó n J u a n Florindo de la C r u z . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 14 de J u l i o . 
P a r a C a u a y a n , goleta n ú m . 183 G e n e r a l E n t i l e , de 101 toneladas, 

t r i p u l a c i ó n 1:3, con efecto» y m e r c a n c í a s , su pa trón E u l a l i o E n r i q u c z . 
D i n 10 de J u l i o . 

P a r a I s la s Batanes , burea n ú m . 13 Jotef i tn , de 183 toneladas, t r i 
p u l a c i ó n 20, en lastre, su pa trón D. J o s é L u c a s Tasso . 

D i a 95 d* J u l i o . 
P a r a Mani la , g deta n ú m 2 . 7 A u r o r a , de 1 « 5 toneladas, t r i p u l a c i ó n 

l ( i y 2 pasageros, con efectos del p a í s , su p a t r ó n J u a n Flor indo de la 
C r u z . 

D í a ffi) de J u l i o . 

P a r a C a g a y a n , panco n ú m . 473 Su lcac ion , de 25 toneladas, t r i p u -

j i c i o n 10 y 40 p^sayc-ros, c^Jíi e fec to» y m e r c a n c í a » , su p a t r ó n Marcelo 

Alegre. 
Caoayan 29 de J u l i o de l í<61 — B e r n a r d o H e r n á n d e z . 

Provincia de xVneva Ec ia. 
Novedadet deide el 24 a l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a — S i n novedad. 

C o s e c h o s . c a ñ . a - d u l c e se presenta en buen estado. L a de m a i z se 
e s t á recolectando. Se preparan las tierras para las s iembras de palay 
y se han puesto los s e m i l l e r o » . C o n t i n u á - n l o s e el beneficio del tabaco 

O b r a i p ú b l i e m s . — S e han .suspendido los trabajos p ú b l i c o s por haber 
llovido y -ser lu é p 'Ca ríe plantar los semilU-ros y sembrar el pal.-.y. 

Prec ios corrientes de S. I s i d r o . 
A z ú c a r , 4 p». 50- c é n t . p i l ó n ; aceite, 10 p«. t inaja; arroz , 3 ps. 5 0 

c é n t . c a v l h ; palay , t*7 112 c é n t . id . ; bejucos, 25 c é n t . ciento. 

s . Is idro 3 l de J u l i o de 1 8 0 1 . — R a m ó n B a r r o e t a . 

Distrito de Uontoc. 
Novedades . o c u i r i d a s desde el d i a 18 u l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a . — S i u novi-dud. 
C o s e c h a s . — H a trr in ina lo la de palay que ha sido escasa. 
Obras p ú b l i c a s — > e e » t á componiendo u| camino que dirije a l pue

blo de Sagadn qne la» aguas h a » puesto casi intransitables. 
Hechos ó accidentes v a r i o s — n o v e d a d . 

P r e c i q / corrientes en Dontoc. 
A r r o z , 2 ps . 25 c ú n t . c a v a n ; camote, 1 peso 25 c é n t . pico. 
Bontoc J'-'Ü de J u l i o de 180I--H1 C u m a n d a a t é P . M . , Q u e r e u w n P r u t 

Provincia de Pan^asinan. 

Novedades desde el d i a 24 del corriente a l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a — S i n novedad . 
Cosechns.—Se ha continuado en mayor escala el trasplante de palay, 

en v i r . u d de haber i r i n e i p i a d o á catr las deseadas l l u v u s . 
Obras />ú,Vic«.v --(«e ha continuado trabajando cu la calzada nueva 

de Sad Is idro y los puentes de la i n i i m u , de B i n m a l e y , Agu i lar , Z a -
lasa y S a n J a c i u t - ; y en el af irmamiento con piedra de varias de las 
calzadas vi j a s . 

H e t í i o s 6 accidentes v á r Í 9 s . — E n lu noche del 29 f a l l e c i ó de repente 
en el pueblo de S u a l el H . O. P á r r o c o du t 'a las iao. 

Precio* corr ientes en C a l u s i a o y U u g u p a n . 
Arroz , 1 pe*o 5 r». c .v; ir i ; cocos, 7 r s . ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 22 du J u l i o . 
De Mani la , pontio Sun Vicente^ en lastre. 
De id . , i d . Remedio, t n i d . 
D e i d . , i d . P i l a r , en id . 
De id , panco S t a . C l a r a , e n i d . 

D i a 23 de J u l i o . 
P e M a n i l a , goleta ¿». A g u s t í n , cu lustre. 
D e id , poutin E m i l i a n o , en i d . 
De id , id . J e t u s M a r i a y J o s é , en i d . 
D e Z ú m b a l e s , lancha R o s a r i o , con rujas. 

D i a 24 de J u l i o . 
D e M a n i l a , porfiin Itfhrhio, en lastre. 

D i a 26 de J u l i o . 
De Mani la , uoleia E s p e r a n z a . , on liixtre. ' 

ü i a 27 de J u l i o . 
D e Mani la , goleta N a t u r e t , en las ire . 

B U Q U E S A L I D O . 

V i a 27 de J u l i o . 

P a r a Mani la , pentin -S". Teóf i l o , con arroz y fierro viejo. 

L i n y a y e u 31 de Jul io de 1^61.— R a f a e l de C ó m u s . 

Provincia de la Union. 
Novedades desde el 23 del a c t u a l a l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a — S i n novedad. 

C ( / í e c A « s . — C o n t i n ú a la del m a i z , el trasplante del palay é introduceior, 
del tabaco de eristinnos en los camarines . 

O b r a s p ú b l i c a s —>e han su*pi ndido por hallarse l"3 naturales dedica, 
dos en el trasplante del patay y otras labores del c a m p o . 
Hechos ó accidentes v a r i o s . — N i n i í i m o . 

P r e c i o s corrientes en el pueblo de N a m a c p a c a n . 

Arroz , 2 p». 50 c é n t . cavan 
S a n F«riia>ido 30 de Jul io de \d(M . — G u m e r s i n d o Rojo. 

Provincia de Xueva Vizcaya. 

Novedades desde el 22 a l de l a feehtt. 
S a l u d p ú b l i c u G» buena. 

Cosechat L a del maiz presenta buen s ipecto. 
Obras p ú b l i c a s — E n esta cabecera se han construido en e s ta semana 

dos escuelas para nifios y n i ñ a s : toda obra de polistas. Lo» d e m á s pue. 
blos siguen o c u p a d o » en preparar sus terrenos para los sembrados de 
palay. 

H e c h o s ó accidentes v a r i o s . — Nincuno . 

P r e c i o s corrientes. 
A r r o z , 2 p». cavnn; palay , 1 peso id. 
B a y o m b o n g 28 de J u l i o de 1861.—Antonio L a n u z m . 

Provincia de Abra. 

Novedades d e s d é el d i u 23 a l de l a fee l ta . 
S a l u d p ú b l i c a — S i n novedad. 
Cobechas—Se e s t á levantando l a de l m a i z . 

Obras / m M i c i * N i n g u n a por estar ocupados estos habitantes en 
trasplante del palay. 

Hechos ó accidentes v a r i o s . — N o ha ocurrido n inguno qne merezca 
a t e n c i ó n de esa super ior idad. 

P r e c i o s corrientes en el pueblo de B i i n g u e d . 
Pa lay , 8 ps. uyon; arroz . 3 p». 7 5 c é n t . cavan . 
Hucay 29 de J u l i o de 18G1. — F r a n c i s c o H e r n á n d e z . 

Provincia de Bulacan. 
Novedades desde el d i a 2 5 a l de l a f u c h a . 

S a l u d p ú b l i c a — S e han sentido casos de c ó l e r a en la semana anterior 
en lo» p u e b U » de B<ciue y Q u i n g u a , pero e»to» han afectado en corto 
n ú m v r o y con baotante lenidad. 

Cosechas.—1,* del palny se presenta m a l a pos falta de l luvias . 
Obras p ú b l i c a s . — L m que se e«pre«an en el parte anterior. 

Prec ios corrientes en M a t ó l o s . 
P a l a y , 1 peso 1 real c a v a n ; arroz , 2 ps. id ; maiz , 1 peso 2 rs id.; 

a z ú c a r , 3 ps. 4 r». p i l ó n ; t intarron, 5 ps. t i n a j a . 
Bulacan 1 . ° de Ju l io de 1 8 0 1 — E d u a r d o E l i z a l d e . 

Distrito de Ben^uet. 

Novedades desde el d i a ( l a f e c h a del p a r t e a n t e r i o r ) a l de l a f echa . 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 

Cosechat .—Se reduce á c u n ó t e y g a v e , ú n i c o al imento de e»t«M 
n a t u r a K s ; las de lo» d e m á s a r i í c u l o s son sumsinente inaiunificantes. 

O b r a s /;Ú¿>/ÍC<IÍ - - N i n g u n a , h-s polutas se emplean en u r n g l a r sus tier
ras pnra U» sementeras. 

H e c h o s 6 accidentes varios .— Ninguno. 
Pr ecios e i n ie-iies.rrz^in novedad. 
Benguet 29 de Ju l io de \4CA — B l á s de B a ñ o s . 

Distrito de Lepanto. 
Nevedades desde el d í a 20 del mes ac tua l n i de l a f e c h a . . 

S a l ú d p ú b l i c a . — S i n novedad. 
C o s e c h o s . — C o n t i n ú a la entrega del tabaco «n d e p ó s i t o s . 
O b r a s p ú b l i c a s . — S i g u e n en lo que permiten las l luvias que se espe-

r i m e n l a n . 
P r e c i o s corr ientes . 

A r r o z en a lgunas r a n c h e r í a s , á 3 ps. 12 4]S c é n t . c a v a n . 
Gayan 27 de J u l i o de 1861 — J o s é M a r i n a . 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el d i a \9 a l d» l a f e c h a . 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 
C o s e c h a s — S \ n novednd. 
O b r a s p ú b l i c a s — S e ha dado principio á la« obra» de recomposifi1"1 

ile la iglesia de eata cabteera con la competente a u t o r i z a c i ó n del Su
perior Gohierno . 

Movimiento marítimo del puerto de Aparri. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 17 de J u l i o . 
P e M a n i l a , C e n e r a l E n r i l e , en lastre. 

D i a 19 de J u l i o . 
De Mani la , JoscJIta , en lastre. 

D i a 23 de J u l i o . 
De M a n i l a , S iy lo de O r o , t n las tre . 

Tuguegarao 20 de J u l i o de i S o l . — E l Alcalde mayor , Sa lvador 

Provincia de llocos Xorte. 
Novedades desde el d i a 22 u l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a . — i ^ i n novi-dad. 

C o s e c h o s — S e s i / u e bem-ficiando la del tabaco, y c o n t i n Í M el itt!' 
plante del palay en las sementeras bajas ó de r e g a d í o : presellta»<'l, 
la siembra del maiz buen aspecto. 

Obras p ú b l i c a s — ( ' o n t i n ú a la oumposiciun de la carretera general 1'*'' 
l locos S u r , y el Hospi ta l de L . z a r i n o s : s u s p e n d i d a » las d e m á s co" ,nl,' 
tivo del trasplante del palay. 

Hechos ó accidentes var ios —No ha sucedido ninguno. 
P r e c i o s corrientes en los puntos que se expresan. 

A r r o z corriente de l . a o a ü , I peso 9:ii6 c é n t . c a v a n ; palay «le 1 ' 
2 ps. c é n t . uyon; arroz corriente del puerto de Curr i inuo , 2 p3-
c é n t . cavan; id . blanco, del id . i d . . 2 ps . 25 c é n t . i d . 

L a o a . ' W JUVM < \ I Í \ S $ \ ~ E s t a n i s l a o de Vize*-
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M A . M L A .— I M P . DE LOS AMIGOS D E L P A Í S . — P a l a c i o , 


